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Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles
Presidenta Municipal Constitucional

de Naucalpan de Juárez, México.
(Rúbrica)

A su población hace saber:

El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Naucalpan de Juárez, México,
2019-2021, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracciones I y XXXVI y 48
fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ha tenido a bien
publicar la Gaceta Municipal, Órgano Oficial informativo de la Administración
Pública, que da cuenta de las disposiciones jurídicas y acuerdos tomados por el
Ayuntamiento, así como de los reglamentos, circulares y demás disposiciones
administrativas de observancia general dentro del territorio municipal.
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Í  N  D  I  C  E
No. Sesión Punto Acuerdo Aprobación Página

I Cuadragésima Séptima
Sesión Ordinaria de

Cabildo
(08/Enero/2020)

8 Acuerdo No. 346/47ª SO/2019
Acuerdo por el que el Ayuntamiento
de Naucalpan de Juárez, México,
emite voto aprobatorio al Proyecto de
Decreto que emite la LX Legislatura
del Estado de México, por el que se
adiciona un último párrafo al artículo
5 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de México.

Unanimidad 6

9 Acuerdo No. 347/47ª SO/2019
Acuerdo por el que se aprueba el
Programa Anual de Mejora
Regulatoria para el año 2020, en
términos de lo dispuesto por los
artículos 39 de la Ley para la Mejora
Regulatoria del Estado de México y
sus Municipios y 31 fracción I Bis de
la Ley Orgánica Municipal del Estado
de México.

Unanimidad 30

O T R A S  P U B L I C A C I O N E S
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Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan (OAPAS), el 19 de diciembre de
2019.

34

III Convocatoria emitida por la Dirección de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, a
través de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial, para el “Proceso de
Reclutamiento de Personal para Servicios de Protección y Vigilancia”.
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IV Convocatoria emitida por la Dirección de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, a
través de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial, para el “Proceso
Permanente de Reclutamiento, Selección e Ingreso de Personal Operativo.

45
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I. Cuadragésima Séptima Sesión Ordinaria del 8 de enero de 2020

Recinto Oficial “Salón del Pueblo”

Punto 3

Acuerdo No. 344/47ª SO/2020

Los Integrantes del Cuerpo Edilicio, Aprueban por Unanimidad de votos el Acta que
corresponde a la Cuadragésima Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día
miércoles 18 de diciembre de 2019.
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Punto 4

Acuerdo No. 345/47ª SO/2020

Orden del Día

Aprobado por Unanimidad

1. LOA a la Bandera.

2. Lista de presentes y en su caso, declaración de quórum legal.

3. Acuerdo No. 344/47ª SO/2020 Lectura, discusión y en su caso, aprobación del acta
correspondientes a la Cuadragésima Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 18 de
diciembre de 2019.

4. Acuerdo No. 345/47ª SO/2020 Lectura y, en su caso, aprobación del Proyecto del Orden
del Día y registro de Asuntos Generales.

5. Presentación de asuntos y turno a comisiones edilicias.

5.1 Se turna a la Comisión Edilicia de Patrimonio para su estudio y análisis los resultados
de los levantamientos físicos del segundo semestre del 2019 para la integración del
Inventario de Bienes Muebles e Inmuebles de la Administración Pública Municipal.

5.2 Se turna a la Comisión Edilicia de Reglamentación Municipal el estudio, análisis y
posterior dictamen del Bando Municipal que deberá regular la Administración Pública
para el año 2020.
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5.3 Se turna a la Comisión Edilicia de Obras Públicas y Desarrollo Urbano para su estudio,
análisis y posterior dictamen la asignación de norma para el predio de la universidad
de Naucalpan.

6. El Licenciado Joaquín Arturo Colin Marin, Secretario del Ayuntamiento, presenta a los
miembros del Ayuntamiento, el “Informe de los Asuntos Turnados a las Comisiones
Edilicias”, en términos de lo dispuesto en el artículo 91 fracción III de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México.

7. El Licenciado Joaquín Arturo Colin Marin, Secretario del Ayuntamiento, presenta a los
miembros del Ayuntamiento, el “Informe del Seguimiento de los Acuerdos aprobados en
Sesión de Cabildo”, en términos de lo dispuesto en el artículo 91 fracción XIV de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México.

8. Acuerdo No. 346/47ª SO/2020 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta
Municipal Constitucional, somete a consideración, discusión y en su caso, aprobación del
Cabildo el “Acuerdo por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, emite
voto aprobatorio al decreto que emite la LX Legislatura del Estado de México, por el
que se adiciona un último párrafo al artículo 5 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de México”.

9. Acuerdo No. 347/47ª SO/2020 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta
Municipal Constitucional, somete a consideración, discusión y en su caso, aprobación del
Cabildo el “Acuerdo por el que se aprueba el Programa Anual de Mejora Regulatoria
para el año 2020, en términos de lo dispuesto por los artículos 39 de la Ley para la
Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios y 31 fracción I Bis de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México”.

10. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de
Naucalpan de Juárez, México, en términos de lo dispuesto por el artículo 48 fracción IV Ter
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, presenta a los miembros del Cabildo el
Décimo Segundo Informe Mensual de la Administración 2019-2021, con la relación
detallada del contingente económico de litigios laborales en contra del Ayuntamiento.

11. Asuntos Generales.

12. Clausura.
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8. “ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO,
EMITE VOTO APROBATORIO AL PROYECTO DE DECRETO QUE EMITE LA LX
LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE SE ADICIONA UN ÚLTIMO
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE MÉXICO”.

La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento
en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116,
122 párrafo primero, 123, 128 fracciones III y XII y 148 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de México; 2, 27 párrafo primero y 48 fracción XVI de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México; 26, 28, y 150 del Bando Municipal; somete a consideración y, en su caso,
aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez,
México, emite voto aprobatorio al Proyecto de Decreto que emite la LX Legislatura del
Estado de México, por el que se adiciona un último párrafo al artículo 5 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de México”, conforme a la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

De acuerdo a Datos de UNICEF En México, más 4 millones de niños, niñas y adolescentes no
asisten a la escuela, mientras que 600 mil más están en riesgo de dejarla por diversos factores
como la falta de recursos, la lejanía de las escuelas y la violencia.

Además, los niños y niñas que sí van a la escuela tienen un aprovechamiento bajo de los
contenidos impartidos en la educación básica obligatoria situación por la que el Municipio de
Naucalpan de Juárez se ha mostrado comprometido por el combate a estas cuestiones sociales
dese el inicio de la administración pública 2019-2021.

Muestra de ello son las gestiones realizadas para la obtención de un predio por parte del Gobierno
Federal y dar así, un paso histórico para el  municipio en la creación de una universidad pública
municipal, hecho que refuerza el compromiso de este gobierno con la educación en el Municipio y
en el Estado de México

Por otro lado la LX legislatura del estado de México señala que la condición humana debería ser
objeto esencial de cualquier educación, como lo han referido en diversas ocasiones,
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los diputados se muestran convencidos de que la educación es la principal herramienta nacional
de cambio.

Es por ello que la Legislatura Local emitió el proyecto de Decreto por el que se adiciona un último
párrafo al artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, referente a:

Artículo 5.-…

Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado de México y los Municipios impartirán
educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, media superior y superior de forma obligatoria
para todos los mexiquenses.

- - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 346/47ª SO/2020- - - - - - - - - - - - - -

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo;

RESUELVE:

PRIMERO.- El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, reunido como Órgano Colegiado,
emite su voto aprobatorio al Proyecto de Decreto que emite la LX Legislatura del Estado de México,
por el que se adiciona un último párrafo al artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México.

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, a efecto de que remita copia
debidamente certificada del presente Acuerdo a la Mesa Directiva de la LX Legislatura del Estado
de México.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación.
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SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”.

La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que
se publique, difunda y se cumpla.

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los ocho días del mes de
enero de dos mil veinte, y APROBADO POR UNANIMIDAD de los presentes en el desahogo
del Punto 8 del Orden del Día correspondiente a la Cuadragésima Séptima Sesión Ordinaria
de Cabildo, celebrada el día de su fecha.

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles
Presidenta Municipal Constitucional

de Naucalpan de Juárez, México.
(Rúbrica)

Lic. Joaquín Arturo Colin Marin
Secretario del Ayuntamiento.

(Rúbrica)
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
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9. “ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE MEJORA REGULATORIA
PARA EL AÑO 2020 EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 39 DE LA LEY
PARA LA MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS Y 31
FRACCIÓN I BIS DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO”.

La Arquitecta  Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 112, 113, 116, 122 párrafo primero, 123 y 124 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de México; 27 y 31 fracciones I Bis, XXXIX y XLVI de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México; 21 fracciones III y VI, 38 y 39 de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado
de México y Municipios; 35 del Reglamento de Mejora Regulatoria del Municipio de Naucalpan de
Juárez, México, somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el “Acuerdo por el
que se aprueba el Programa Anual de Mejora Regulatoria para el año 2020, en términos de
lo dispuesto por los artículos 39 de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México
y sus Municipios y 31 fracción I Bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México”,
bajo la siguiente.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los programas de mejora regulatoria constituyen un instrumento fundamental para la planeación,
transparencia y rendición de cuentas, debido a que permite a la sociedad en general, conocer
oportunamente la agenda regulatoria de las dependencias y organismos descentralizados de la
Administración Pública (en sus tres niveles: federal, estatal y municipal), con lo que se fomenta su
participación para un mejor diseño y eficacia de la estructura jurídica, así como para mejorar el
acervo normativo e implementar acciones de simplificación a fin de contar con un gobierno eficaz,
y que al mismo tiempo, promueva la competitividad y el crecimiento económico en beneficio de la
sociedad.

El objetivo del proyecto, consiste en llevar a cabo una mejora integral, continua y permanente de
la regulación normativa y el ejercicio administrativo, con el propósito que el gobierno y la sociedad
civil den lugar a un sistema eficiente y transparente en la tramitología y los servicios que ofrece la
Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez, México.
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La Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios, establece las bases para un
proceso de mejora regulatoria integral, continua y permanente a nivel municipal, que bajo los
principios de máxima utilidad para la sociedad y la transparencia en su elaboración, logre promover
la eficacia y eficiencia de su gobierno, abata la corrupción, promueva la transparencia y fomente el
desarrollo socioeconómico y la competitividad de su municipio.

Por tanto, los programas de mejora regulatoria representan una guía de implementación, dictan la
estrategia que las dependencias de la Administración Pública seguirán para reducir las cargas
administrativas sobre el ciudadano y, así hacer más eficientes los procesos regulatorios. Por lo
antes expuesto, se somete al pleno del Cabildo la aprobación del Programa Municipal Anual de
Mejora Regulatoria 2019 del Municipio de Naucalpan de Juárez, México, conforme a lo establecido
en los artículos 39 de la Ley para la Mejora Regulatoria del estado de México y sus Municipios y
31 fracción I bis de la Ley Orgánica Municipal de Estado de México.

- - - - - - - - - - - - - - -Acuerdo Número 347/47ª SO/2020 - - - - - - - - - - - - - - -

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo;

RESUELVE:

PRIMERO.- Se aprueba el Programa Anual de Mejora Regulatoria para el año dos mil veinte,
conforme al documento que se adjunta y que forma parte integral del presente Acuerdo.

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que notifique el contenido
del presente Acuerdo a la Coordinadora General Municipal de Mejora Regulatoria para que haga
del conocimiento a las unidades administrativas conducentes, el Programa Anual en mención para
los efectos legales y administrativos correspondientes.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación.
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SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”.

La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que
se publique, se difunda y se cumpla.

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, el día ocho de enero del año
dos mil veinte y APROBADO POR UNANIMIDAD de los presentes en el desahogo del
Punto 9 del Orden del Día correspondiente a la Cuadragésima Séptima Sesión Ordinaria de
Cabildo, celebrada el día de su fecha.

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles
Presidenta Municipal Constitucional

de Naucalpan de Juárez, México.
(Rúbrica)

Lic. Joaquín Arturo Colin Marin
Secretario del Ayuntamiento

(Rúbrica)
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
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II. Acuerdos No. OAP-07-O-2019-067 y OAP-07-O-2019-068, aprobados en los puntos 4 y 5
respectivamente de la Séptima Sesión Ordinaria del Consejo Directivo del Organismo Público
Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y
Saneamiento del Municipio de Naucalpan (OAPAS), el 19 de diciembre de 2019.
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III. Convocatoria emitida por la Dirección de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, a
través de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial, para el “Proceso de
Reclutamiento de Personal para Servicios de Protección y Vigilancia”.
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IV. Convocatoria emitida por la Dirección de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, a
través de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial, para el
“Proceso Permanente de Reclutamiento, Selección e Ingreso de Personal Operativo”.
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Arq. Patricia Elisa Durán Reveles
Presidenta Municipal Constitucional

Lic. Rubén Maximiliano Alexander Rábago
Primer Síndico

C. Carmen Abigail Ruíz Coutiño
Segunda Síndica

Lic. Sandra León Hernández
Tercera Síndica

Lic. Jesús Francisco Hernández Luis
Primer Regidor

Lic. Graciela Alexis Santos García
Segunda Regidora

C. Ubaldo Jaime Gutiérrez Nieto
Tercer Regidor

C. María Guadalupe Ángel Reyes
Cuarta Regidora

Lic. Rodrigo Gómez Orta
Quinto Regidor

C. Maricela Hernández Inocente
Sexta Regidora

Lic. José Velázquez Meza
Séptimo Regidor

C. Laura Alejandra Aldana Chávez
Octava Regidora

C. Ricardo Fuertes Ayala
Noveno Regidor

C. María Paulina Pérez González
Décima Regidora

C. Anselmo García Cruz
Undécimo Regidor

C. Araceli Matehuala Reyes
Duodécima Regidora

Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez
Decimotercer Regidor

Lic. Angélica Del Valle Mota
Decimocuarta Regidora

Lic. Manuel Eduardo Sisniega Otero
Decimoquinto Regidor

C. Ma. De Los Ángeles Pontaza Vázquez
Decimosexta Regidora
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Lic. Joaquín Arturo Colin Marin
Secretario del Ayuntamiento

(Rúbrica)

En términos del Art. 91 fracciones V, VIII y XIII de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México.




